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CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 

LABATECA VIGENCIA 2023  

  

DE:    ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS VELASCO   

    RECTOR (E)  

PARA:  Docentes, Padres de Familia, Consejo Directivo, Asociación de Padres de 

Familia, Estudiantes y Entidades Públicas Relacionadas con el Sector Educación del 

Municipio de Labateca.  

El Rector (e) Henry Voltaire Flechas Velasco, se permite Invitar a todos los interesados 

y miembros de la Institución Educativa Nuestra Señora de las Angustias a participar 

activamente en la audiencia Pública Rendición de Cuentas vigencia 2023.  

Se realizará el día martes 20 de febrero de 2024, hora 10:00 A.M. en la Institución 

Educativa Nuestra Señora de las Angustias, Planta 2.  

Los asistentes podrán participar con preguntas escritas, la cual se les dará un formato 

en el momento de ingresar a la audiencia, también podrán presentar propuestas de 

mejoramiento Institucional.  

Esta convocatoria se difundirá por medios digitales e impresos, emisora comunitaria, a 

toda la Comunidad Educativa de la Institución.  

  

  

 

ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS VELASCO            

RECTOR  
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AUDIENCIA PÚBLICA DE INFORMES DE GESTIÓN Y RENDICIÓN DE  

CUENTAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NTRA. SRA. DE LAS  

ANGUSTIAS VIGENCIA 2023  

  

  

  

1. Oración (PBRO. ORIEL ANGARITA GONZALEZ)   

2. Saludo. Esp. Henry Voltaire Flechas Velasco (Rector)  

3. Himno Nacional   

4. Himno de la Institución Educativa  

5. Presentación del Moderador   

6. Presentación y lectura de la Resolución de la Audiencia Pública  

7. Exposición de los informes de gestión y de rendición de cuentas  

• Componente Administrativo (Esp. Luz Elena Velasco Mendoza)  

• Componente Directivo (Esp. Moraima Jesusa Hernández Mora)  

• Componente Pedagógico (Esp. Luis Alirio Salcedo Peñaloza)  

• Componente Comunitario (Dr. José Rafael Hernández)  

• Financiero (Esp. Henry Voltaire Flechas Velasco) Rector  

  

8. Intervención de los participantes inscritos  

9. Respuesta a los interrogantes  

10. Finalización de la Audiencia Pública.  

  

Labateca, febrero 20 de 2024  
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RESOLUCION N° 008  

    

FEBRERO 20 DE 2024  

  

Por medio del cual se adopta el Reglamento de la Audiencia Pública de Rendición de  

Cuentas e informe de gestión de la INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA 

DE LAS ANGUSTIAS  

  

El Rector de la Institución Educativa, en uso de sus facultades que le concede el artículo 

10 de la ley 715 de 2002 y la ley 115 de 1994 y el decreto 1860 de 1996 y  

  

  

C O N S I D E R A N D O:  

  

 Que mediante Circular Número 002 de enero 5 de 2024, la Secretaría de Educación 

del Departamento solicita a los rectores de los establecimientos educativos organizar 

las audiencias públicas de rendición de cuentas.  

  

• Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1075 UNICO 

REGLAMENTARIO DEL SECTOR EDUCACIÓN DEL 26 DE MAYO DEL 2015, 

Articulo 2.3.1.6.3.19. Rendición de cuentas y publicidad. Con el fin de 

garantizar los principios de moralidad, imparcialidad, publicidad y transparencia en 

el manejo de los recursos del Fondo de Servicios Educativos.  

  

• Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidades.   

  

• Que la rendición de cuentas de la administración pública a la ciudadanía es un 

espacio de interlocución entre los servidores públicos y la sociedad y es, por 

demás, un mecanismo de deber para el gobernante y de derecho para el 

ciudadano, establecido con el propósito de informar acerca de la gestión, la 

utilización de recursos económicos y la atención de necesidades y, en términos 

generales, los compromisos adquiridos al inicio de un año escolar.  

  

• Que las audiencias públicas de rendición de cuentas   se establecen con el ánimo 

de que las entidades públicas hagan pública su gestión y los resultados de la 
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misma, permitiendo la participación activa de la ciudadanía en general, para que 

ésta a su vez tenga poder vinculante y decisorio en el desarrollo de la institución.  

  

• Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, en cumplimiento de 

sus funciones consagradas en la Ley 489 de 1998, Decreto 1677 de 2000 y 

Decreto 2740 de 2001, formuló y diseñó la metodología de Audiencias Públicas 

para la rendición de cuentas de las entidades y servidores públicos, como un 

instrumento de la Democracia Participativa en nuestro país.   

  

• Que la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander establece 

que las audiencias públicas de informes de gestión y rendición de cuentas del 

periodo inmediatamente anterior, en los establecimientos educativos se 

desarrollaran en el período comprendido antes de finalizar el mes de febrero del 

año en curso, previa convocatoria a la comunidad educativa.  

  

• Que la Secretaria de Educación en su organización interna programó la audiencia 

pública para la Institución el día 20 de febrero de 2024 a las 10:00 a.m.   

  

• Que para garantizar a los interlocutores la participación en el ejercicio de rendición 

de cuentas y la buena marcha de la audiencia pública se hace necesario establecer 

un reglamento con procedimientos efectivos y transparentes, con reglas claras 

para resultados óptimos.  

  

• En mérito de lo anteriormente expuesto,   

  

R E S U E L V E:  

  

ARTÍCULO PRIMERO: El presente reglamento tiene por objeto establecer las pautas y 

los mecanismos a seguir en la Audiencia Pública de Rendición de cuentas e informe de 

gestión de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS del 

municipio de LABATECA que se llevará a cabo para promover y facilitar la participación 

democrática y responsable de la comunidad educativa.  

  

ARTICULO SEGUNDO: La participación en las Audiencias Públicas de Rendición de 

Cuentas es libre y democrática, pueden acudir a ellas los ciudadanos y organizaciones 

del municipio de LABATECA interesados en participar, los cuales fueron invitados por 

tener algún vínculo con la Institución.  
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ARTICULO TERCERO: La Audiencia Pública, se realizará el día martes 20 de febrero 

del año 2024, a las 10:00 a.m. Según cronograma establecido por la Secretaria de 

Educación Departamental.  

  

ARTICULO CUARTO: Los invitados y participantes firmarán la hoja de asistencia y 

escribirán sus datos en dicho registro que para tal fin se han establecido. Estarán 

impedidos de ingresar al Establecimiento, personas con síntomas de haber ingerido 

bebidas alcohólicas y/o estimulantes.  

ARTÍCULO QUINTO: La audiencia pública se desarrollará bajo una mesa directiva 

conformada por el rector de la institución, un docente moderador, un docente relator, dos 

docentes por cada área de gestión (directiva, académica, administrativa y financiera y 

comunitaria). El moderador se encarga de conducir la audiencia pública.  

  

ARTÍCULO SEXTO: FUNCIONES DEL MODERADOR:  

a. Administrar los tiempos y coordinar las intervenciones.  

b. Presentar la agenda del día y explicar las reglas para el desarrollo de la audiencia.   

c. Garantizar que todos los interlocutores inscritos para participar (según formato 

diligenciado) tengan el mismo tiempo de intervención.   

d. Evitar que la audiencia se vuelva un debate.   

e. Hacer que las intervenciones sean sobre el tema o temas de que trata su 

inscripción.   

f. Recibir el formato diligenciado de los participantes y darle un orden lógico a la 

intervención de los participantes de acuerdo a los temas.  

  

ARTÍCULO SEPTIMO: FUNCIONES DEL RELATOR:   

a. Hacer un registro de todas las opiniones, quejas, recomendaciones, y/o denuncias 

presentadas, para ello se establece un formato por cada queja, recomendación 

etc.   

b. Al finalizar recoger la opinión de los participantes a través de una breve encuesta 

acerca de la metodología y contenido de la audiencia pública.   

c. Realizar el informe final de la audiencia pública.  

  

ARTÍCULO OCTAVO: La audiencia Pública de Informe de gestión y de Rendición de 

Cuentas, presentará la siguiente secuencia:  

  

1. Oración   

2. Saludo.  

3. Himno Nacional     

4. Himno de la Institución Educativa  

5. Presentación del Moderador  
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6. Presentación y lectura de la Resolución de la Audiencia Pública  

7. Exposición de los informes de gestión y de rendición de cuentas  

8. Intervención de los participantes inscritos  

9. Respuesta a los interrogantes  

10. Finalización de la Audiencia Pública.  

  

ARTÍCULO NOVENO: DE LA EXPOSICION: Una vez abierta la Audiencia Pública de 

informe de gestión y de Rendición de Cuentas, el moderador invitará al Rector del 

Establecimiento a presentar su exposición. Luego presentaran sus informes los docentes 

por áreas de gestión. El documento de la exposición deberá contener los informes de 

gestión por áreas y el informe de rendición de cuentas: presupuesto, ingresos, egresos y 

contratación desde el primero de enero hasta 31 de diciembre de 2023 y estará soportado 

con imágenes de audio-visuales o de presentaciones en power point.  

  

ARTÍCULO DECIMO: Culminada la exposición del Rector de la Institución y de los 

docentes por áreas de gestión, el moderador invitará a que las personas que deseen 

efectuar preguntas por escrito, lo puedan hacer en los formatos previamente entregados 

en el momento de ingreso al salón, las que deberán contener las preguntas y/o 

observaciones de manera clara y precisa, referidas a los temas de exposición, las que 

serán respondidas por el rector o el docente expositor.  

  

No es procedente doble intervención ni repetir lo expuesto por otro participante. No habrá 

derecho de réplica.  

Las preguntas podrán ser respondidas por el rector, los docentes participantes en la 

exposición, o los coordinadores según su competencia.  

  

ARTÍCULO ONCE: Los participantes guardarán en todo momento el orden y el respeto 

mutuo.    

No se admitirán intervenciones orales espontáneas fuera de la lista de inscritos, siendo 

las intervenciones en estricto orden de inscripción.  

  

ARTÍCULO DOCE: Toda acción que afecte el normal desarrollo de la audiencia pública: 

Informe de gestión o de rendición de cuentas, motivará en primera instancia  una 

exhortación  a mantener el orden por parte del moderador y/o de la mesa directiva, de 

persistir estas acciones, se podrá requerir el uso de la fuerza pública para el desalojo del 

o los infractores, si aun así no se dieran las condiciones para su continuación,  El Rector 

de la institución  dará por cumplida la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

Obligatoria.  
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ARTÍCULO TRECE: Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán 

absueltas por la Mesa Directiva encargada de la conducción de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas convocada.  

  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE  

  

Dada en la Labateca a los 20 días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
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ESP.  HENRY VOLTAIRE FLECHAS VELASCO   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

   



 

  


